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Suministro de productos y reactivos para hemoterapia 

Pliego de Condiciones Particulares 

    Documento B: Cláusulas Específicas 

 

El presente  Documento se considera parte integrante del Pliego de Condiciones Particulares formulado 

por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, el que está integrado por el presente Documento B: 

“Cláusulas Específicas” y el Documento A: “Cláusulas Genéricas”. 

El Documento A: “Cláusulas Genéricas”, se encuentra publicado en el sitio web de la Unidad: 

http://uca.mef.gub.uy. Asimismo se publicará en el sitio  www.comprasestatales.gub.uy. 

1 Objeto y Plazo del Llamado 

El objeto del Llamado es el suministro de productos y reactivos para Hemoterapia- según los ítems y 

cantidades que se indican en el Anexo I “Objeto de la compra” - el que forma parte del presente 

Documento. 

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado, abarcará el período de un año a partir de 

la adjudicación.  Dicho contrato se prorrogará automáticamente en las condiciones previstas en el 

Documento A “Cláusulas Específicas”, con vencimiento final  el día 31 de diciembre de 2016. 

2 Acto de Apertura 
Lugar: Salón de Actos de la Contaduría General de la Nación (Colonia 1089, primer piso). 

Fecha y hora:  14 de marzo de 2013, hora 11, cualquiera sea el número de oferentes. 

3 Presentación de las Ofertas 
Las ofertas deberán presentarse en la sede de la UCA, sita en Avenida del Libertador Nº1409, 6to piso, 

en el horario de 12:00 a 17:00 horas, salvo el día de apertura de ofertas, las cuales se recepcionarán en 

el lugar indicado para la misma, hasta la hora de la apertura. Pasada dicha hora no se recepcionará 

ninguna oferta.   

3.1 Documentos a presentar con la oferta 

Deberán entregar junto con la oferta, fotocopia de:  
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a) Habilitación vigente expedida por el Departamento de Evaluación Tecnológica del 

M.S.P., para comercializar (importador, distribuidor y/o fabricante) o constancia de 

renovación en trámite. 

b) Certificados de Registro vigentes, otorgados por el Departamento de Evaluación 

Tecnológica del M.S.P., respecto de los distintos ítems ofertados. También se aceptará 

constancia de renovación en trámite de productos ya registrados. Ello implica la 

aprobación del Servicio Nacional de Laboratorios de Salud Pública (S.N.L.S.P.) respecto 

de los reactivos para detección de enfermedades infectocontagiosas.  

En estos Certificados, deberá identificarse claramente, en el margen superior derecho, 

el Número del ítem licitado en el presente Llamado al cual corresponde el citado 

Registro.  

c) Certificado vigente de Registro de Productos Médicos (equipos) expedido por el 

Departamento de Evaluación Tecnológica del M.S.P.  

d)  Declaración Jurada firmada por la Dirección Técnica de la empresa que  presentó 

ante el M.S.P. los formularios de  Garantías para los equipos ofrecidos, mantenimiento, 

disponibilidad de Repuestos, Servicio Técnico Propio o tercerizado, según corresponda.      

3.2 Forma de cotización 

Las ofertas podrán cotizarse en las modalidades plaza y/o CIF. En el primer caso los precios deberán 

cotizarse en moneda nacional con 2 decimales. No se aceptaran ofertas que establezcan intereses por 

mora. En la modalidad CIF podrá cotizarse en dólares americanos  o en euros estableciendo siempre el 

equivalente en pesos de acuerdo a la cotización del dólar interbancario del día anterior a la apertura.  

Los proponentes deberán cotizar sus propuestas de acuerdo al formulario de cargado de ofertas 

mencionado en el Documento A “Cláusulas Genéricas”. 

Otras consideraciones: 

No se podrá cotizar por cantidades inferiores al 60 % (sesenta por ciento) de las indicadas para cada 

ítem en los listados anexos. 

La UCA se reserva el derecho a solicitar muestras en los casos que lo entienda necesario. 

4-  Evaluación de las ofertas 

La Comisión Técnica Asesora de la UCA se reserva el derecho de sugerir adjudicaciones: 

a) a la presentación de menor precio de acuerdo a la duración habitual del tratamiento en 

que se emplee el ítem de referencia. 
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b) en forma parcial según los usos habituales de cada Organismo u Unidad Ejecutora en los 

productos en que el llamado contempla un rango de presentación. 

c) total o parcialmente, por razones terapéuticas y/o técnicas. 

d) de acuerdo al  rendimiento de los equipos ofrecidos.  

 

Además del precio, serán  elementos a tener  en cuenta para la evaluación de las ofertas: la 

calidad del producto cotizado, garantía del suministro, accesorios para la preparación y 

administración del producto y antecedentes en el cumplimiento de contratos anteriores. 

5 Actualización de precios 

Los precios se actualizarán semestralmente, el 1º de enero y 1º de julio de cada año, a través de la 

siguiente paramétrica: 

P 1= PO * [(0.3 * (A1 / A0) + 0.3 * (B1/B0) + 0.4 * (C1/C0)] 

siendo: 

P0= precio cotizado en la propuesta 

P1= precio actualizado de la propuesta 

A0 = Índice de Precios al Consumo (IPC) al mes anterior a la fecha de la apertura de ofertas. 

A1 = Índice de Precios al Consumo (IPC) del mes del ajuste.  

B0 = Cotización del Dólar interbancario vendedor al último día hábil del mes anterior a la fecha de 

apertura de ofertas.  

B1 = Cotización del Dólar interbancario vendedor al momento del ajuste. 

C0= Índice Medio de Salarios (IMS) al mes anterior a la fecha de la apertura de ofertas. 

C1= Índice Medio de Salarios (IMS) publicado y vigente al momento del ajuste. 

En el caso del primer ajuste, se considerará el período transcurrido entre el último día del mes anterior al 

de la apertura y el 31 de diciembre o 30 de junio, según sea el caso. 

 

4 Forma de entrega 

Aquellos proveedores que posean sistema de Código de Barras deberán optar por esta modalidad 

para la entrega. 

Se advierte que en futuros procesos licitatorios llevados a cabo por esta Unidad se podrá exigir en forma 

obligatoria el Código de Barras. 

Los adjudicatarios quedan obligados a mantener los productos adjudicados con sus registros vigentes 

durante todo el período de la contratación, debiendo tramitar con la debida antelación la renovación 

de los mismos. 
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Extendida la orden de compra por parte del Organismo, la mercadería deberá ser entregada en forma 

inmediata, según las necesidades del servicio, reservándose la Administración el derecho de aceptar 

entregas diferidas según el ítem de que se trate, salvo que se requiera entrega urgente. 

La verificación del ajuste de la mercadería recibida, tanto en cantidad como en calidad, compete al 

Organismo demandante. Si un adjudicatario no dispone del producto por haber cumplido con la 

entrega de la totalidad de la cantidad adjudicada, no se encuentra en condiciones de ampliar la 

adjudicación o no tuviera stock cualquiera fuera su causa, deberá informar este hecho por escrito al 

Organismo emisor de la Orden de Compra, dentro del plazo máximo de 24 horas de formulado el 

pedido. Asimismo el Organismo adquirente deberá informar del incumplimiento a la UCA. 

 

CANJE DE PRODUCTOS.  Los  productos no deberán tener una fecha de vencimiento inferior a un año a 

partir del momento de su entrega al servicio u Organismo, salvo aquellos en los que se exija un 

vencimiento diferente de acuerdo a lo que establece este Pliego.  En caso de partidas que no cumplan 

con estos requisitos ya sea por razones de vida media natural del producto u otros casos, los 

adjudicatarios estarán obligados al canje a la fecha de expiración. Si el adjudicatario entregase 

productos con vencimiento menor a doce meses o el plazo de vencimiento especial requerido, se 

exigirá, conjuntamente con la documentación de la entrega, una carta que exprese el compromiso de 

canje por parte del proveedor, ya que se asume el incumplimiento del periodo mínimo pautado. La 

operativa del canje en todos los casos estará a cargo del proveedor, pudiendo considerarse su 

negativa como un incumplimiento denunciable a la UCA.  

Los productos deberán indicar en lugar visible del envase la leyenda: “USO EXCLUSIVO ASISTENCIA 

PUBLICA”. 

La no entrega del los productos en las condiciones antes estipuladas y en el plazo de  seis días, podrá 

ser causal de rescisión, tal como se establece en el Documento A “Cláusulas Genéricas”. 

5 Pagos 
El pago será en régimen de mes de compra más treinta días (*), y regirá lo preceptuado por el artículo 

3º del Decreto Nº 428/002 de 5 de noviembre de 2002, mediante el Sistema Integrado de Información 

Financiera (S.I.I.F.) con excepción de aquellos que no participen del S.I.I.F., quienes lo harán en los 

mismos plazos, a través de la utilización de recursos propios.  

(*) Se entiende por mes de compra el correspondiente a la fecha de la conformidad de la factura por 

parte del Organismo o Unidad Ejecutora adquirente. 

Los Organismos que no integran actualmente el S.I.I.F., son: Intendencias Municipales, Misiones de Paz, 

Bancos estatales (BPS, BSE, BHU, Agencia de Viviendas), Entes Autónomos y Servicios descentralizados. 

Nota: La referida nómina no implica la participación de los mismos en el presente Llamado. 
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6 Costo del Pliego 
El costo del presente Pliego es  $ 3.000 (tres mil pesos uruguayos). El pago deberá efectuarse mediante 

depósito bancario en el B.R.O.U., Cta. Cte. 188/001886-4 “U.C.A.” y canjear el talón de depósito por 

recibo oficial en nuestras Oficinas previo a la apertura. 

7 Pautas técnicas específicas 
 

  Ítem 1- AGITADOR DE PLAQUETAS TERMOSTATIZADO 

El producto cotizado debe estar compuesto por el agitador plaquetario lineal  con bandejas extraíbles 

y la cámara conservadora a temperatura constante y que permita el almacenamiento de por lo 

menos 48 concentrados Plaquetarios. 

Debe contar con un sistema que permita la uniformidad de temperatura en el interior de la cámara, 

debe contar con registro digital y con sistema de alarma de temperatura (max y min).  

Se solicita adjuntar catálogos en idioma español o su traducción 

 

Ítem 5- BALANZA AGITADORA CON CORTE PARA EXTRACCION DE SANGRE.  
Con alarmas sonoras y lumínicas de bajo flujo y corte con clamp al llegar a la cantidad de ml 

programada. Deberá contar con batería para funcionamiento en caso de corte eléctrico o en 

colectas externas Deberán especificarse necesidades de conexión eléctrica y dimensiones. Se 

ponderará que cuente con Software de interconexión y almacenamiento de datos.  Se solicita adjuntar 

catálogos en idioma español o su traducción 

Ítem 6 - BALANZA PARA TARAR HEMOCOMPONENTES 

Debe posibilitar equilibrar vasos de centrifuga dobles con la respectivas bolsa en su interior por lo que 

deberán equilibrar como mínimo un peso de 2500 grs. y el tamaño del plato debe ser de un tamaño 

que permita equilibrar dichos vasos que tienen un ancho aprox de 20 cms. 

Ítem 7 – BOLSAS PARA EXTRACCION DE SANGRE CON SAG MANITOL TIPO CUADRUPLE CON 
SALIDA SUPERIOR 

El producto ofertado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Capacidad 450 ml +/- 50 ml 

Anticoagulante: CPD-A1. Solución aditiva SAG MANITOL para la conservación extendida de los 

eritrocitos hasta 42 días. y con una salida en el extremo superior. 

Bolsa satélite para preparación de concentrados plaquetarios 5 días  

LA VIGENCIA DE LAS BOLSAS, EN EL MOMENTO DE SU ENTREGA,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 

MESES.  
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Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado para evaluar si se ajustan a las 

necesidades de los Servicios solicitantes,  folletos catálogos originales en idioma español o 

acompañado de su correspondiente traducción. 

La etiqueta según la reglamentación vigente debe ser en idioma español. 

 

Ítem 8 - BOLSAS TRIPLES PARA EXTRACCION DE SANGRE CON SOLUCIÓN  ADITIVA PARA LA 

CONSERVACION EXTENDIDA DE LOS ERITROCITOS HASTA 42  DIAS Y PLAQUETAS 5 DIAS. 

El producto ofertado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Capacidad 450 ml +/- 50 ml 

Anticoagulante: CPD-A1. Solución aditiva para la conservación extendida de los eritrocitos hasta 42 

días. 

Bolsa satélite para preparación de concentrados plaquetarios 5 días  

LA VIGENCIA DE LAS BOLSAS, EN EL MOMENTO DE SU ENTREGA,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 

MESES.  

Se ponderará como dato de calidad el tamaño de la bolsa satélite que contendrá la unidad de 

Plasma obtenido, ya que es imprescindible que permita una distribución de la masa líquida que 

posibilite una congelación más rápida y mejor conservación de los factores de coagulación así como 

el almacenamiento y disminución del índice de rotura. 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado para evaluar si se ajustan a las 

necesidades de los Servicios solicitantes, folletos catálogos originales en idioma español o acompañado 

de su correspondiente traducción. 

 

Ítem 9 -  BOLSA CUADRUPLE TOP BOTTOM PARA HEMOCOMPONENTES DE ALTA PUREZA 

(equipo en préstamo) 

Provisión de bolsas cuádruples para la recolección de sangre y producción de hemocomponentes de 

alta pureza 

El producto ofertado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Capacidad 450 ml +/- 50 ml 

Anticoagulante: CPD-A1 con solución aditivas para la conservación extendida de los eritrocitos hasta 

42 días. 

Bolsa satélite para conservación de plaquetas: 5 días. 

Se ponderará como dato de calidad el tamaño de la bolsa satélite que contendrá la unidad de 

Plasma obtenido, ya que es imprescindible que permita una distribución de la masa líquida que 

posibilite una congelación más rápida y mejor conservación de los factores de coagulación así como 

el almacenamiento y disminución del índice de rotura. 
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Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos  y catálogos originales 

en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

LA VIGENCIA DE LAS BOLSAS CUÁDRUPLES DE ALTA PUREZA, EN EL MOMENTO DE SU ENTREGA,  NO 

PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 MESES. 

Las ofertas deberán incluir equipos automatizados para el uso de este tipo de bolsas, con sensores 

ópticos, corte automático, etc, en calidad de préstamo con la adquisición de las bolsas y todo 

elemento auxiliar o accesorio necesario para su utilización (Se necesitan para el SNS sede Montevideo 5 

equipos completos y  para la sede Maldonado otros 5 equipos). El préstamo de los equipos se 

mantendrá mientras se disponga de bolsas vigentes, no teniendo la administración ninguna obligación 

de compra en futuras Licitaciones por tal concepto.  

Los equipos deberán presentarse con los folletos explicativos originales correspondientes en idioma 

español o acompañados de su traducción. El oferente debe aportar datos de Servicios de 

Hemoterapia en Uruguay o la región que emplean los equipos ofrecidos en la actualidad como 

referencia, dirección de correo electrónico y el nombre del responsable para pedir referencias. 

Las empresas oferentes deberán hacerse cargo del Service y mantenimiento de los equipos a 

suministrar y responsabilizarse de la instalación, puesta a punto de los mismos  y entrenamiento del 

personal del laboratorio. Deberán  confeccionar en acuerdo con el encargado del Banco de Sangre el 

plan anual de mantenimiento por parte de los técnicos de la firma. 

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación de los equipos  y puesta a punto de los 

mismos demostrando con resultados objetivos el buen funcionamiento de los mismos. Realizará el 

entrenamiento del personal técnico, los que realizarán las pruebas correspondientes para valorar el 

buen funcionamiento de los equipos, y que los mismos se ajusten a las necesidades del SNS y HCFFAA. 

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo original correspondiente en 

idioma español o acompañarlo por su traducción. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe estar 

disponible las 24 hrs. los 365 días del año) 

 

Ítem 10 - BOLSA DE POLIETILENO PARA RESIDUOS CON RIESGO BIOLÓGICO 

Provisión de  bolsas color magenta y otras color verde para transporte de material  biológico. 

(plasma) 

Bolsas de nylon de 80 micrones 

Medidas 68 cm de ancho X 100 cms. de largo 

Fuelle de 36 cms. 

Doble impresión en negro por bolsa del texto: 

SÍMBOLO DE BIOSEGURIDAD 
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“TRANSPORTE DE MATERIAL BIOLÓGICO” 

Programa de Autosuficiencia de Hemoderivados 

SNS.-MSP.-A.S.S.E. 

Por muestras o consultas dirigirse al Servicio Nacional de Sangre 

 

Ítem 11 -  BOLSA DE TRANSFERENCIA 300 ML e  Ítem 12 - BOLSA DE TRANSFERENCIA 600 ML 

Provisión de bolsas de transferencia 300 ml. y de 600 ml 

El producto ofertado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Capacidad 300 ml +/- 50 ml (ítem 11) y 600 ml +/- 50 ml (ítem 12) 

La etiqueta según la reglamentación vigente debe ser en idioma español. 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos catálogos 

originales en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

LA VIGENCIA DE LAS BOLSAS DE TRANSFERENCIA, EN EL MOMENTO DE SU ENTREGA,  NO PODRÁ SER 

INFERIOR A LOS 18 MESES. 

 

Ítem 13 -   BOLSA DOBLE PARA EXTRACCION DE  SANGRE CON CPDA TIPO DOBLE  

Provisión de  bolsas dobles para extracción de sangre con CPDA 

El producto ofertado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

Capacidad 450 ml +/- 50 ml 

Anticoagulante: CPD-A1  

La etiqueta según la reglamentación vigente debe ser en idioma español. 

Se ponderará como dato de calidad el tamaño de la bolsa satélite que contendrá la unidad de 

Plasma obtenido, ya que es imprescindible que permita una distribución de la masa líquida que 

posibilite una congelación más rápida y mejor conservación de los factores de coagulación así como 

el almacenamiento y disminución del índice de rotura. 

LA VIGENCIA DE LAS BOLSAS, EN EL MOMENTO DE SU ENTREGA,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 

MESES. 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos catálogos 

originales en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

 

Ítems 7 al 9 y del 11 al 13 - BOLSAS  

Se ponderará al momento de analizar las ofertas a aquel proveedor que asegure que cada 

entrega de bolsas estará constituída por no más de dos lotes diferentes. 

 

 



 
 

 
República Oriental del Uruguay  

Ministerio de Economía y Finanzas 
 

 

UCA – Avenida del Libertador 1409, piso 6   Página 11 de 25 
� Alimentos: 2908 3935 - Fax: 2908 7831  � uca.alimentos@mef.gub.uy                                    PLIEG.COM101 
� Insumos Médicos: 2902 7082 - 2902 3743 Fax: 2902 4474  � uca.salud@mef.gub.uy                                                  Versión 01-22/02/2013 

Ítem 14 - BURETA GRADUADA DE TRANSFUSIÓN TIPO PEDIATRICA 

Provisión de buretas graduada de transfusión pediátrica 

Deben tener filtro incorporado (con poros de 170 a 260 micrones), para retener coágulos y 

partículas. 

Capacidad 100 ml 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos catálogos 

originales en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

La vigencia de las buretas para transfusión pediátrica, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ 

SER INFERIOR A LOS 18 MESES. 

 

Ítem 15  -  CAJA DE CARTON CORRUGADO 

Provisión de  cajas de cartón con tapa, para proteger caja de espuma plast para transporte de 

plasma. 

Debe ser en cartón resistente para carga congelada de aproximadamente 25kg. 

Las medidas de la caja de espuma plast (a colocar en el interior de la caja de cartón) son: 59 cms. 

Ancho, 54 cms. Alto 40 cms. Profundidad 

Por muestras o consultas dirigirse al Servicio Nacional de Sangre – Sector Compras (int. 306) o  al 

Programa de Preprocesamiento de Plasma (int. 320) 

 

Ítem 16 – CAJA ISOTERMICA RESISTENTE PARA TRASLADO DE HEMOCOMPONENTES, CON 

TAPA QUE PERMITA EL CIERRE CON CANDADO Y/O MECANISMO QUE LO HAGA INVIOLABLE  

Presentar documentación que avale el cumplimiento de la conservación y temperaturas definidas 

en el ítem. 

Deben tener un registro interno continuo que documente la temperatura definida durante 12 

horas aproximadamente. 

Debe cotizarse con todos los insumos necesarios para su utilización. 

Los rangos de temperatura estarán entre: 

-30ºC y -20ºc aprox  

+2ºC a +8ºC aprox 

20ºC a +22ºC aprox 

 temperatura de conservación de Plasma Fresco, Crioprecipitados;  sangre desplasmatizada y 

concentrados plaquetarios respectivamente 

Deben especificarse tamaños disponibles y cantidad de hemocomponentes que se pueden 

transportar. 
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Ítems 17 y 213 - CALEFACTOR  DE SANGRE HASTA 37ºC e INSUMOS PARA CALEFACTOR 

Se deberá ofertar el equipo calefactor  que  debe contar con alarma sonora de alta y baja 

temperatura y  corte de funcionamiento con alarma por encima del rango de temperatura de  

42ºC.  Los insumos que se coticen en el ítem 213 deben ser compatibles con el equipo ofertado en 

el ítem 17.  

 

Ítem 214 INSUMOS PARA CALEFACTOR CON EQUIPO PROPIO. Smart 245 modelo ranger. 

 

Ítems 19 AL 21- CENTRIFUGAS 

Centrífugas para tubos 

Interior en acero inoxidable resistente a materiales de limpieza. 

Debe contar con portatubos extraíbles de material que permita su fácil lavado y amortigüe la 

presión al momento del proceso de centrifugación, con una capacidad que permita 

centrifugación de tubos de hasta 150 mm de largo x 20 mm de diámetro 

Debe contar con alarmas de tapa abierta, desbalanceo. 

Tapa con traba o cierre electromagnético 

Control de velocidad de 0 a 4000 RPM (por lo menos)  

Control de tiempo de 0 a 60 minutos 

Las centrífugas deben ser con motor libre de mantenimiento de carbones,  

Se deben presentar folletos en idioma español 

 

Ítem 22 -  CENTRIFUGA MICROPLACA 

Centrifuga para microplaca de 96 pocillos que permita el uso de microplacas de 96 pocillos con y 

sin faldón. 

Capacidad mínima 2 microplacas. 

Interior en acero inoxidable resistente a materiales de limpieza. 

Con alarmas de de disbalance, tapa abierta. 

Tapa con traba o cierre electromagnético 

Control de velocidad de 0 a 4000 (por lo menos) RPM  

Control de tiempo de 0 a 60 minutos 

Las centrífugas deben ser con motor libre de mantenimiento de carbones 

Se deben presentar folletos en idioma español. 
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Ítem  27 - CRIOBOXES 

Deben ser de plástico resistente a la congelación, con tapa, para  viales con tapa de rosca de 

hasta 2 ml de capacidad aprox.  y que permita el almacenamiento de por lo menos 80 crioviales. 

 

Ítem 28 -  CRIOVIALES 

Crioviales deben ser de plástico con tapa rosca, graduados, certificados que resistan la 

congelación y de aproximadamente 1.8 ml, pudiendo llegar a 2.5 ml., que tengan en su superficie 

externa zona opaca que permita la inscripción de la identificación del contenido. 

 

Ítem  29- DILUYENTE  PARA TECNICA EN GEL TIPO 1 

Provisión de Solución Diluyente 1 (Bromelina),  frascos de 500 ml técnica en gel. (Condiciones en 

insumos microtécnica en gel)    

 

Ítem  30  - DILUYENTE  PARA TECNICA EN GEL TIPO 2   

Provisión de Solución Diluyente 2 BAJA FUERZA IONICA LISS),  frascos de 500 ml técnica en gel. 

(Condiciones en insumos microtécnica en gel)    

 

Ítem 32 -  EQUIPO DE TRANSFUSIÓN TIPO S/VALVULA DE AIRE 

Provisión de  equipos de transfusión con aguja # 19 sin válvula de aire 

Deben tener filtro incorporado con poros de 170 a 260 micrones, para retener coágulos y 

partículas. 

Se ponderará la calidad del plástico y que el puntero no disminuya en forma abrupta el calibre de 

salida para poder ser usado en transfusiones masivas de alto flujo. 

Serán tenidas en cuenta las observaciones recibidas por los usuarios en cuanto a antecedentes de 

desperfectos. 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos catálogos 

originales en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

La vigencia de los equipos para transfusión, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER 

INFERIOR A LOS 18 MESES. 

 

Ítems 34, 35 y 36 -  ETIQUETA AUTOADHESIVA RESISTENTE AL AGUA Y AL CONGELAMIENTO 

PARA BOLSA DE SANGRE 

Resistente a freezer que no formen hongos, compatible con ribbon similares a frigorífico, material 

OPP. 
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El SNS realizará las pruebas correspondientes con las muestras enviadas por el/los proveedores a 

efectos de determinar su calidad en cuanto a la resistencia al frío y la conservación de los 

impresos con los cambios de temperatura. 

 

Ítem  23 y 24 - COMPLEJO PROTROMBINICO HUMANO ACTIVADO 

Presentación de 500 y 1000 UI con doble inactivación viral. 

 

Ítem 25 - COMPLEJO PROTROMBINICO HUMANO  

Presentación de 500 UI doble inactivación viral. 

 

Items 39 y 40  -  FACTOR VIII CON FACTOR VON WILLEBRAND 

Provisión de ampollas de Factor VIII  con Factor Von Willebrand de 250 U.I. con doble inactivación 

viral. 

Provisión de ampollas de Factor VIII  con Factor Von Willebrand de 500 U.I. con doble inactivación 

viral 

 

Ítems 42 y 43  - FACTOR IX DE LA COAGULACIÓN 

Provisión de  ampollas de 250 UI de Factor IX con doble inactivación viral. 

Provisión de  ampollas de 500 UI de Factor IX con doble inactivación viral. 

 

Items 50, 51 y 52  -  INMUNOGLOBULINA  ANTI RHO (D) 

Inmunoglobulina Anti D IV 240 a 300 microgramos 

Inmunoglobulina Anti D IM 300microgramos 

Inmunoglobulina Anti D IV 1000 microgramos 

Inmunoglobulina Anti D IV 120 microgramos 

 

Ítems 53 al 56 - INMUNOGLOBULINA POLIVALENTE   

Inmunoglobulina polivalente endovenosa de 1 gramos 

Inmunoglobulina polivalente endovenosa de 10 gramos 

Inmunoglobulina polivalente endovenosa de 2.5 gramos 

Inmunoglobulina polivalente endovenosa de 5 gramos 

 

Ítems 206 y 207  

Inmunoglobulina polivalente endovenosa de 3 gramos y 6 gramos 
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Ítem 208   

Factor Von Willebrand concentración 450 UI aprox 

 

REQUISITOS: Los productos ofertados en los ítems en los que se cotiza derivados de origen 

plasmático  deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

Presentar documentación que avale: origen del plasma; volumen de los pooles; estudios 

serológicos realizados tanto a los plasmas individuales como a los pooles; control de calidad del 

proceso de fabricación de los productos; haber sido tratados por al menos 2 métodos de 

inactivación viral validados y explicitados claramente en el inserto y en la documentación que 

aporte (uno para virus encapsulados y otro para virus no-encapsulados, ej. : solvente-detergente y 

calor); en caso que corresponda contenido del Factor en cuestión en relación al contenido de 

proteína total del producto y/o contenido y relación de Factor von Willebrand . El aval debe haber 

sido otorgado por un organismo calificado para ello, tal como la Food and Drugs Administration 

(FDA) ó la Agencia de Medicamentos Europea (EMEA), y estar vigente en el momento de la 

presentación. 

Vigencia del producto en el momento de entrega mayor de 18 meses. 

Prospecto en Idioma Español. 

Se ponderarán  los accesorios que acompañan al producto en cada estuche para su 

administración. 

Presentar 4 muestras de cada producto ofertado en el Servicio Nacional de Sangre previamente a 

la apertura y presentar la correspondiente constancia junto con la oferta. 

La oferta deberá acompañarse de la planilla “Solicitud de información a proveedores de 

concentrados derivados de plasma”. 

Podrán cotizarse alternativas a lo solicitado reservándose la Administración el derecho de 

aceptarlas total o parcialmente. 

Las cantidades establecidas son estimadas para cubrir las necesidades asistenciales del ejercicio. 

Cada entrega podrá estar compuesta por un máximo de hasta dos lotes diferentes. 

Se podrá cotizar por la totalidad de lo solicitado o parcialmente cada ítem. 

 

En el caso de las Inmunoglobulinas endovenosas (1gr, 2.5gr, 5gr y 10grs) por razones terapéuticas y 

de trazabilidad serán evaluadas y adjudicadas al mismo proveedor en todas las presentaciones. 

Los Centros demandantes  se reservan el derecho de contratar, si lo estiman conveniente, un 

agente de control en el lugar de embarque a fin de verificar las características, condiciones, 

empaque y calidad correcta del suministro adjudicado en un todo de acuerdo con las 

condiciones del contrato. 
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Los Centros demandantes se reservan el derecho de no aceptar los productos entregados en el 

caso de comprobarse alteraciones en la efectividad o calidad de los mismos. 

 

Ítem 57  -  INSUMOS PARA HEMOGRAMA EQUIPO AUTOMATIZADO  

La provisión de reactivos para la realización  de hemogramas en contador hematológico  con 

equipo en préstamo, con un mínimo de  tres diferencial, toma de muestra de tubo primario con 

tapa valvulada. 

La vigencia de los reactivos, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 12 

MESES, En caso de existir insumos que por sus características tengan  menor vida útil se deberá 

especificar en la oferta la entrega parcial. 

El préstamo de los equipos serán para el SNS: 1 equipo instalado en sede  Montevideo para 20.000 

determinaciones anuales aproximadamente y 1 en la dependencia  Hemocentro  Maldonado  

para 20.000 determinaciones  anuales aproximadamente;   1 en el  Pereira Rossell para 3.000 

determinaciones anuales aprox. y 1 en el Maciel para 3.600 determinaciones anuales aprox. 

Los equipos  se mantendrán mientras se disponga de reactivos vigentes, no teniendo la 

Administración ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal concepto. 

 Debe tener lector de código de barras para el ingreso de las muestras. 

Se deberá proveer de interfase para el pasaje automático de los resultados al software existente 

en los servicios de hemoterapia. 

 Se deberán presentar los folletos explicativos originales del contador hematológico en idioma 

español o acompañados de su traducción   

Las ofertas deberán incluir todo los insumos (ej.: soluciones diluyentes, soluciones de limpieza, 

agente lítico, agente enzimático, controles, detergente, etc)  así como los elementos auxiliares 

para la realización de los hemogramas. Los que deben especificarse en la oferta. En caso de 

tratarse de soluciones independientes y no constituyentes de un kit, el oferente determinará en la 

oferta los insumos necesarios par la realización de 100 hemogramas, considerando procesamiento 

diario total 24 días al mes 

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación y puesta a punto del equipo. 

Deberá especificar requisitos de energía eléctrica, ventilación, humedad ambiental y otros. 

El adjudicatario deberá proveer con el equipo el manual operativo y de instalación original 

correspondiente en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

El adjudicatario, deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación del equipo (el 

que debe estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). Se realizará calendario con los 

responsables de los diferentes Centros. 

El adjudicatario deberá hacerse responsable del entrenamiento del personal técnico. 
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Ítems 58 y 59 - KIT  PARA RECUPERADOR SANGUÍNEO 

Para equipo en préstamo deben considerarse la instalación de 4 equipos en diferentes centros de 

hemoterapia :Maciel ,Pasteur, Pereira Rossell, DNSFFAA. 

En el caso del equipo propio (ítem 59)  se encuentra instalado en el Hospital de Clínicas. 

 

Ítems 60 a 63  - KIT DE AFERESIS MULTICOMPONENTE PLAQUETA 5 DIAS LEUCORREDUCIDA  

Provisión de kit aféresis multicomponente, plaquetas 5 días leucorreducida equipo en préstamo el 

kit deberá permitir la obtención de concentrado plaquetario de donante único, plasma fresco y 

sangre desplasmatizada  en un mismo procedimiento. La modalidad continua y discontinua se 

considera del punto de vista de la extracción y reinfusión al donante. 

La vigencia de los kits, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 24 MESES. 

 

El préstamo de los equipos (Se necesitan para el SNS dos equipos uno para la sede Montevideo y 

uno para sede Hemocentro Maldonado; uno para el CHPR, dos para el Maciel y uno para el 

Clínicas)  se mantendrá mientras se disponga de kits vigentes, no teniendo la Administración 

ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal concepto. 

En caso de ofertas para equipo propio el SNS cuenta con dos COBE TRIMA una instalada en 

Montevideo y la otra en el Hemocentro Maldonado, Maciel COBE Trima y CHPR Cobe Spectra.  

Se deberán presentar muestras de los kits, con folletos explicativos, los que deberán ser originales y 

presentados en idioma español o acompañados de la correspondiente traducción al idioma 

español. 

Las ofertas deberán incluir todo el equipamiento necesario así como los elementos auxiliares para 

el empleo de los kits ofertados, material de punción circuito extracorpóreo, anticoagulante, 

equipos de infusión, etc. Los que deben especificarse en la misma. 

Se deberán presentar los folletos explicativos originales de los equipos en idioma español o 

acompañados de su traducción   

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación de los equipos.  Deberá especificar 

requisitos de energía eléctrica, ventilación, humedad ambiental y otros. 

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo y de instalación original 

correspondiente en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe 

estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). El adjudicatario debe asegurar un stock de 

repuestos que posibilite la solución rápida de fallos por rotura o en su defecto debe proveer de un 

equipo de reemplazo de iguales características que el afectado. 
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El adjudicatario deberá hacerse responsable del entrenamiento del personal técnico. 

Debe presentar: 

Validación del software de los equipos 

 

Ítem  64  -  KIT DE LEUCOAFERESIS FLUJO CONTINUO 

Provisión de kits de leucaféresis flujo continúo para equipo propio COBE SPECTRA del HOSPITAL 

MACIEL, PEREIRA ROSSELL,  SS.FF.AA. y HOSPITAL DE CLINICAS. 

 

Ítem 65  -  KIT DE PLAQUETOFERESIS FLUJO CONTINUO 

Provisión de kits de plaquetaféresis flujo continúo para equipo propio COBE SPECTRA del HOSPITAL 

MACIEL, PEREIRA ROSSELL,  SS.FF.AA y HOSPITAL DE CLINICAS. 

 

Item 66  -  KIT DE PLAQUETOFERESIS PLAQUETAS 5 DIAS   

Provisión de kit Plaquetaféresis flujo continuo, plaquetas 5 días leucorreducida equipo en 

préstamo. 

La vigencia de los kits, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 24 MESES. 

Se deberán presentar muestras de los kits, con folletos explicativos, los que deberán ser originales y 

presentados en idioma español o acompañados de la correspondiente traducción al idioma 

español. 

Las ofertas deberán incluir todo el equipamiento necesario así como los elementos auxiliares para 

el empleo de los kits ofertados, material de punción, circuito extracorpóreo, anticoagulante, 

equipos de infusión, etc. Los que deben especificarse en la misma. 

El préstamo de los equipos ( Pereira  Rossell y Maciel) se mantendrá mientras se disponga de kits 

vigentes o hasta nueva adjudicación de kits, no teniendo la administración ninguna obligación de 

compra en futuras Licitaciones por tal concepto. 

Se deberán presentar los folletos explicativos originales de los equipos en idioma español o 

acompañados de su traducción   

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación de los equipos.  Deberá especificar 

requisitos de energía eléctrica, ventilación, humedad ambiental y otros. 

El adjudicatario deberá hacerse responsable del entrenamiento del personal técnico. 

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo y de instalación original 

correspondiente en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe 

estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). 
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Ítem 68  -  KIT DE PLASMAFERESIS PARA PROGRAMA AUTOSUFICIENCIA DE HEMODERIVADOS 

Provisión de kits Plasmaféresis en donantes, para el Programa de Autosuficiencia en 

Hemoderivados del Servicio Nacional de Sangre, equipo en préstamo. 

La vigencia de los kits, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 MESES. 

Se deberán presentar muestras de los kits, con folletos explicativos, los que deberán ser originales y 

presentados en idioma español o acompañados de la correspondiente traducción al idioma 

español. 

Las ofertas deberán incluir todo el equipamiento necesario así como los elementos auxiliares para 

el empleo de los kits ofertados, material de punción, circuito extracorpóreo, anticoagulante , 

equipos de infusión, etc.. 

El Servicio Nacional de Sangre requiere el préstamo de 2 equipos uno para la sede Montevideo y 

otro para la sede Hemocentro Regional Maldonado . 

 El préstamo de los equipos se mantendrá mientras se disponga de kits vigentes o hasta nueva 

adjudicación de kits, no teniendo la administración ninguna obligación de compra en futuras 

Licitaciones por tal concepto. 

El proveedor deberá realizar la instalación de los equipos y contar con un stock de repuestos 

esenciales necesarios, asegurando un tiempo de respuesta no superior a 4 horas en Montevideo y 

12 horas en el Interior. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe 

estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). 

Se dará preferencia a la empresa que ofrezca equipos nuevos. En caso de equipos usados el 

fabricante deberá extender un certificado de garantía. 

Deberá proveer toda la información relevante necesarias para evaluar la performance de los 

equipos: elementos de seguridad, tiempo de armado, tiempo de proceso, volumen de plasma 

colectado por procedimiento, volumen de anticoagulante, demanda de calibre de acceso 

venosos. 

Deberá especificar requisitos de energía eléctrica, ventilación, humedad ambiental y otros. 

Deberá hacerse cargo del entrenamiento del personal en el uso de los equipos, realizará a su vez 

la capacitación continua de los mismos. 

En caso de tercerización de cualquiera de los Servicios solicitados el oferente deberá indicar cual 

es la empresa y tener un contrato formal. La administración se reserva el derecho de auditar la 

empresa contratada y por tanto aceptarla o rechazarla. 

Se deberán presentar los folletos explicativos originales de los equipos en idioma español o 

acompañados de su traducción   
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El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo y de instalación originales 

correspondientes en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

El oferente debe suministrar todos los datos del hardware y software necesarios para asegurar el 

registro y la trazabilidad del plasma colectado, controlar la performance de cada equipo, registrar 

los procedimientos realizados y los controles de calidad necesarios para cada uno de los locales 

de Plasmaféresis. 

En caso de actualización del software el oferente deberá proponer el cambio a los técnicos del 

SNS en un plazo no mayor a los 12 meses de su entrada en vigencia  por el fabricante, 

reservándose el SNS el derecho a realizar dicho cambio. 

La base de datos debe tener un respaldo diario, así como un servicio de mantenimiento periódico 

y reparación a cargo del oferente 

DOCUMENTACION: 

Certificado de registro de Tecnología Médica vigente, de todos los elementos que integran la 

oferta 

 

Ítem 75  - KIT PARA ELUCION ACIDA DE ANTICUERPOS 

Provisión de  kit para elución ácida de anticuerpos. 

Deberá acompañarse de folletos explicativos originales en idioma español o acompañados de su 

correspondiente traducción. 

Vigencia al momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 12 MESES. 

 

Ítems 72 y 73-  KIT PLASMAFERESIS   

Provisión de kit  plasmaféresis, con equipo en préstamo y propios. 

La vigencia de los kits, en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 24 MESES. 

Se deberán presentar muestras de los kits, con folletos explicativos, los que deberán ser originales y 

presentados en idioma español o acompañados de la correspondiente traducción al idioma 

español. 

Las ofertas deberán incluir todo el equipamiento necesario así como los elementos auxiliares para 

el empleo de los kits ofertados, material de punción,circuito extracorpóreo, anticoagulante , 

equipos de infusión, etc.. 

Provisión de kits de plasmaféresis flujo continúo para equipo propio COBE SPECTRA del HOSPITAL 

MACIEL, PEREIRA ROSSELL Y SS.FF.AA. 

Para equipo en préstamo se deberán considerar  un equipo para  los servicios ya nombrados y  un 

equipo para el Hospital Pasteur y dos equipos para el Hospital de Clínicas. El préstamo del 

equipamiento se mantendrá mientras se disponga de kits vigentes o hasta nueva adjudicación de 
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kits, no teniendo la administración ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal 

concepto. 

 

 Se deberán presentar los folletos explicativos originales de los equipos en idioma español o 

acompañados de su traducción   

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación de los equipos.  Deberá especificar 

requisitos de energía eléctrica, ventilación, humedad ambiental y otros. 

El adjudicatario deberá hacerse responsable del entrenamiento del personal técnico. 

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo y de instalación original 

correspondiente en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe 

estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). 

Validación del software de los equipos 

 

Ítems 85 y 86  -  MICROCUBETAS PARA HEMOGLOBINOMETRO PORTÁTIL 

Provisión de microcubetas descartables para determinación de  hemoglobina para donantes con 

préstamo de equipo portátil. 

La vigencia de las microcubetas en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 18 

MESES. 

En caso de presentar un insumo que requieran un equipo diferente al ya existente, se deberá 

incluir todo el equipamiento necesario para 60 Servicios de Hemoterapia para el SNS,  así como los 

elementos auxiliares para el empleo de las microcubetas ofertadas.  

Los equipos provistos deben ser portátiles y alimentados con energía eléctrica 220 volts 50 hz. y 

con autonomía de la fuente de energía para su funcionamiento. 

Se deberán presentar los folletos explicativos originales de los equipos en idioma español o 

acompañados de su traducción   

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo original correspondiente 

en idioma español o acompañarlo por su traducción. 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos ( el que debe 

estar disponible las 24 hrs., los 365 días del año). 

El préstamo de los equipos se mantendrá mientras se disponga de microcubetas vigentes, no 

teniendo la administración ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal 

concepto. 
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Ítems 92 al 100 -  PANELES  

Condiciones para PANELES ERITROCITARIOS: 

Deben ser reactivos para empleados en el medio y técnica registrado en el enunciado. 

Debido a su corta vida útil estos insumos deben ser entregados fraccionados de acuerdo a las 

necesidades mensuales. 

La vigencia de los paneles en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER INFERIOR A LOS 30 DIAS. 

 

Ítem 103 - PIPETAS PASTEUR DESCARTABLES 

Capacidad: 3 ml, en el caso de las solicitadas por ASSE, las mismas deben venir en presentación 

de 100 unidades para que se adecue a las necesidades de distribución. 

 

Ítems 111 a 113   - PUNTEROS PARA MICROPIPETAS GRADUADAS  PARA TECNICA DE 

SEROLOGIA. 

Los oferentes deberán ofrecer productos según muestras ofrecidas por el Servicio 

Nacional de Sangre y a disposición de los mismos de lunes a viernes en el horario de 10 a 

13 hs. Por consultas dirigirse directamente al Servicio. 

 

Ítem 114  - PUNTERO PIPETA AUTOMATICA PARA TECNICA EN GEL 

Provisión de punteros de plástico para pipeta automática para técnica en gel - variable de 10µl a 

300µl.   Con respecto a los punteros para el SNS éstos deberán ser compatibles con las pipetas 

electrónicas ya existentes en el Servicio, de lo contrario se deberá proporcionar en calidad de 

Comodato 8 pipetas de iguales características. Por consultas  comunicarse directamente con el 

Servicio Nacional de Sangre.-  

El préstamo de las pipetas se mantendrá mientras se disponga de punteros, no teniendo la 

administración ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal concepto. 

Debe presentarse muestra de los punteros y las pipetas correspondientes, acompañadas de 

catalogo explicativo original en idioma español o su correspondiente traducción. 

 

Ítems 138 y 139   - SOLUCION ANTICOAGULANTE ACD (ACIDO CITRICO, CITRATO DE SODIO, 

DEXTROSA) 

Provisión de sachets de Solución A.C.D. formula A (500 cc.) 

Provisión de sachets de Solución A.C.D. formula A (600 cc.) 
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La vigencia de la solución A.C.D. formula A en el momento de su entrega,  NO PODRÁ SER 

INFERIOR A LOS 18 MESES. 

Las ofertas deberán acompañarse de muestras del producto ofertado,  folletos catálogos 

originales en idioma español o acompañado de su correspondiente traducción. 

 

Reactivos para Inmunohematología 

Ítem 140   -  SOLUCION DE BAJA FUERZA IONICA  

Ítems  141 al 174 y 216 al 219 - SUEROS 

Condiciones para solución baja fuerza iónica, suero Antiglobulina humana y sueros 

hemoclasificadores: 

Envase: vidrio transparente 

Presentación: frascos de 10 ml o de 5 ml o 1ml. debe especificarse en la oferta 

Frasco gotero precintado 

Deberá acompañarse de folletos explicativos originales en idioma español o acompañados de su 

correspondiente traducción. 

Vigencia al momento de la entrega no menor a 12 meses 

En cada entrega los sueros deberán corresponder a un único Lote de producción 

La aceptación del producto entregado queda sujeta a la aprobación del Control de calidad por 

el SNS. 

Debe presentarse  certificado vigente del registro en Tecnología Médica 

Serán elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas además del precio, la 

calidad del producto cotizado, garantía del suministro y antecedentes en el cumplimiento de 

contratos anteriores. 

A su vez se tendrá en cuenta la procedencia de un mismo Laboratorio al considerar cada uno de 

los Sistemas de grupo sanguíneo. 

 

Ítems 175 al 191 – TARJETAS 

CONDICIONES PARA REACTICOS MICROTECNICA EN GEL (TARJETAS) 

Los reactivos ofertados deben cumplir con los siguientes requisitos: 

Reactivos para técnica en micropartículas de gel. 

Deberán presentarse catalogo o folletos originales en idioma español o su correspondiente 

traducción. 

Adaptables a la infraestructura de equipamiento del Servicio Nacional de Sangre (Banco de 

Sangre y Laboratorio de Inmuhematología, de Montevideo y Hemocentro Maldonado), Servicio 

de Hemoterapia del Centro Hospitalario Pereira Rossell, Hospital Maciel, Hospital Pasteur,  Instituto 
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de Traumatología y C.D. Paysandú, Banco de Previsión Social y Hospital de Clínicas. En su defecto 

se deberá incluir en la oferta el suministro de los equipos correspondientes 

Además de los equipos  ya  instalados en los centros de Salud de ASSE deberá considerarse en la 

oferta 5 (cinco) equipamientos completos (pipetas, lector, incubador, PC, impresora y software) 

para otros ocho Centros Hospitalarios de ASSE nuevos situados en Montevideo (INCA) y en el 

Interior del país (CD Tacuarembó, CD Lavalleja, CD Canelones, CD Colonia, CD Treinta y Tres,  CA 

Las Piedras, CA Paso de los Toros) 

De los equipos deberán presentarse con los folletos explicativos originales correspondientes en 

idioma español o acompañados de su traducción   

El adjudicatario deberá hacerse responsable de la instalación de los equipos y entrenamiento del 

personal técnico. 

El adjudicatario deberá proveer con cada equipo el manual operativo original correspondiente 

en idioma español o acompañarlo por su traducción 

Deberá especificar cobertura service preventivo y de reparación de los equipos (el que debe 

estar disponible las 24 hrs. los 365 días del año) 

El préstamo de los equipos se mantendrá mientras se disponga de reactivos vigentes, no teniendo 

la administración ninguna obligación de compra en futuras Licitaciones por tal concepto. 

Vigencia:   no inferior a 12 meses al momento de la entrega 

 

Ítems 119 y 120 Reactivos para determinación de ABO y Rh en microplaca 

Reactivos para la detección de antígenos y anticuerpos del Sistema ABO y Factor Rh, este último 

en duplicado, los reactivos anti D deberán tener la misma especificidad pero garantizar que por lo 

menos uno de ellos detecta las variantes del D, DVI y otras (estudio en donantes) y suero control. 

Vigencia de los reactivos al momento de la entrega no menor a 12 meses 

En cada entrega de reactivos  deberá corresponder a un único Lote de producción 

Se deberá ofertar para el ítem 120 equipos en préstamo; el SNS, requiere 2 equipos automatizados 

para el uso de los mismos en su sede Montevideo y Hemocentro Maldonado.  

El oferente debe proveer de todas las soluciones y todos los consumibles e insumos necesarios 

apara su empleo. 

Deberá acompañarse de folletos explicativos originales en idioma español o acompañados de su 

correspondiente traducción. 

Se debe proveer documentación de la experiencia desarrollada en otros Bancos de Sangre y 

Servicios de Hemoterapia Nacional o de la región. 

La aceptación del producto entregado queda sujeta a la aprobación del Control de calidad por 

el SNS. 
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Serán elementos a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas además del precio, la 

calidad del producto cotizado, garantía del suministro y antecedentes en el cumplimiento de 

contratos anteriores. 

Se debe presentar antecedentes de Servicio donde este instalado el equipamiento ofrecido en 

préstamo. 

 


